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 Vicepresidencia, Consejería de Cultura y 
Deporte y Portavocía del Gobierno 

 o Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por 
procedimiento abierto, mediante pluralidad de criterios 
(concurso), del contrato de servicios denominado divulgación 
de las actividades y programas de la Dirección General de 
Juventud y se autoriza el gasto de 1.562.320 euros.   

o Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 1.837.888,18 
euros destinado a la concesión de subvenciones a favor de 
asociaciones deportivas madrileñas para la organización y 
participación en actividades deportivas y para inversiones. 

o Informe por el que se da cuenta de la propuesta de 
adjudicación por el Canal de Isabel II del contrato “Suministro 
al Canal de Isabel  II  de  28.000 toneladas de sulfato de 
aluminio en solución, para   uso  en  las  estaciones de 
tratamiento”,  a las empresas “FERALCO IBERIA, S.A.” y 
“KEMIRA IBÉRICA, S.A.” por un  presupuesto máximo de 
licitación de 3.500.000,00 euros, excluido  el  IVA, y un plazo 
de duración de 2  años.   

o Informe por el que se da cuenta de la propuesta de 
adjudicación por el Canal de Isabel II del contrato “Proyecto y 
ejecución de las obras correspondientes a la conexión de 
diversos parques y áreas verdes municipales a  la red de 
distribución de agua regenerada”,  a la empresa “TALHER, 
S.A.” por un  presupuesto máximo de licitación de 4.425.690 
euros, excluido  el  IVA, y un plazo de duración de 4  años.   

o Informe por el que se da cuenta de la propuesta de 
adjudicación por el Canal de Isabel II del contrato 
“EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DEL PROYECTO CR-070-09-
CY DE CONEXIÓN DE LOS SISTEMAS DE 
ABASTECIMIENTO TORRELAGUNA Y PINILLA”,  a la 
empresa “ACSA OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A.” por 
un  presupuesto máximo de licitación de 5.968.225,50 euros, 
excluido  el  IVA, y un plazo de duración de 12 meses. 
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o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las Cuentas Anuales e Informe de 
Gestión de Alcalá Natura 21, S.A., correspondientes al 
ejercicio 2009, auditadas por "Morison AC, S.L.", con carácter 
previo a su remisión a la Cámara de Cuentas de la 
Comunidad de Madrid. 

o Acuerdo por el que se concede el Premio Internacional del 
Deporte de la Comunidad de Madrid, en su edición de 2010 a 
doña Marta Domínguez Azpeleta. 

 Consejería de Presidencia, Justicia e 
Interior 

 o Acuerdo por el que se convalidan las actuaciones 
administrativas y el gasto derivado del modificado del contrato 
para la prestación de los servicios de interpretación y 
traducción de idiomas destinados a los órganos 
jurisdiccionales y fiscalías de la Comunidad de Madrid por la 
empresa "SEPROTEC, TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN, 
S.L.", entre el 1 de noviembre y el 31 de diciembre de 2009, 
por un importe de 288.121,86 euros.   

o Acuerdo por el que se convalidan las actuaciones 
administrativas y el gasto derivado del arrendamiento a la 
empresa ARQUITECTURA Y TÉCNICAS DE 
RESTAURACIÓN, S.A (AYTRE, S.A) del inmueble donde se 
ubican dependencias judiciales sito en la calle Luis Madrona 
nº 16 c/v Braulio Vivas nº1, en Alcalá de Henares, entre el 1 
de octubre y el 31 de diciembre de 2009, por un importe de 
8.315,64 euros. 

 Consejería de Economía y Hacienda 
 o Decreto por el que se fusionan la Dirección General de 

Presupuestos y Análisis Económico y  la Dirección General de 
Gestión de Recursos Humanos de la Consejería de Economía 
y Hacienda. 
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o Decreto por el que se nombra a Elena Collado Martínez 
directora general de Presupuestos y Recursos Humanos de la 
Comunidad de Madrid. 

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las cuentas anuales e informe de gestión 
de Sociedad Pública Turismo Madrid, S.A., correspondientes 
al ejercicio 2009, auditadas por Morison AC, S.L., con carácter 
previo a su remisión a la Cámara de Cuentas de la 
Comunidad de Madrid.   

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de anualidades 
del expediente de gasto plurianual relativo a la prórroga del 
contrato de gestión de servicio público, modalidad concierto, 
“Atención a personas mayores en centros residenciales”, 
adjudicado en 24 plazas a Egido Centros Asistenciales S.L, de 
la Consejería de Familia y Asuntos Sociales. * Acompaña al 
correspondiente de Familia y Asuntos Sociales.  

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de anualidades 
del expediente de gasto plurianual relativo a la prórroga del 
contrato de gestión de servicio público, modalidad concierto, 
“Atención a personas mayores en centros residenciales”, 
adjudicado en 70 plazas a Europea Gestión Geriátrica, S.L. de 
la Consejería de Familia y Asuntos Sociales * Acompaña al 
correspondiente de Familia y Asuntos Sociales.  

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de anualidades 
del expediente de gasto plurianual relativo a la prórroga del 
contrato de gestión de servicio público, modalidad concierto, 
“Atención a personas mayores en centros residenciales”, 
adjudicado en 140 plazas a Residencia La Casona S.L, de la 
Consejería de Familia y Asuntos Sociales. * Acompaña al 
correspondiente de Familia y Asuntos Sociales.  

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de anualidades 
del expediente de gasto plurianual relativo a la prórroga del 
contrato de gestión de servicio público, modalidad concierto, 
“Atención a personas mayores en centros residenciales”, 
adjudicado en 60 plazas a Nuevo Hábitat Empresarial, S.A-. 
de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales * Acompaña al 
correspondiente de Familia y Asuntos Sociales.  
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o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de anualidades 
del expediente de gasto plurianual relativo a la prórroga del 
contrato de gestión de servicio público, modalidad concierto, 
“Atención a personas mayores en centros residenciales”, 
adjudicado en 10 plazas a Sanitas Residencial S.L, de la 
Consejería de Familia y Asuntos Sociales. * Acompaña al 
correspondiente de Familia y Asuntos Sociales.  

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de anualidades 
del expediente de gasto plurianual relativo a la prórroga del 
contrato de gestión de servicio público, modalidad concierto, 
“Atención a personas mayores en centros residenciales”, 
adjudicado en 30 plazas a Centro de Mayores Santa Isabel 
S.L, de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales. * 
Acompaña al correspondiente de Familia y Asuntos Sociales.  

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de anualidades 
del expediente de gasto plurianual relativo a la prórroga del 
contrato de gestión de servicio público, modalidad concierto, 
“Atención a personas mayores en centros residenciales”, 
adjudicado en 60 plazas a Sanyres Sur S.L, de la Consejería 
de Familia y Asuntos Sociales. * Acompaña al 
correspondiente de Familia y Asuntos Sociales.  

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de anualidades 
del expediente de gasto plurianual relativo a la prórroga del 
contrato de gestión de servicio público, modalidad concierto, 
“Atención a personas mayores en centros residenciales”, 
adjudicado en 14 plazas a Residencias Agar S.A, de la 
Consejería de Familia y Asuntos Sociales. * Acompaña al 
correspondiente de Familia y Asuntos Sociales.  

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de anualidades 
del expediente de gasto plurianual relativo a la prórroga del 
contrato de gestión de servicio público, modalidad concierto, 
“Atención a personas mayores en centros residenciales”, 
adjudicado en 20 plazas a Arias Montano SN S.L, de la 
Consejería de Familia y Asuntos Sociales * Acompaña al 
correspondiente de Familia y Asuntos Sociales. 

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de  las cuentas anuales e informe de gestión 
del Instituto Madrileño de Desarrollo (IMADE), 
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correspondientes al ejercicio 2009, auditadas por Morison AC, 
S.L.P, con carácter previo a su remisión a la Cámara de 
Cuentas de la Comunidad de Madrid.   

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las cuentas anuales e informe de gestión 
del Instituto Madrileño de Desarrollo (IMADE) y sociedades 
dependientes, correspondientes al ejercicio 2009, auditadas 
por Morison AC, S.L., con carácter previo a su remisión a la 
Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid.  

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las cuentas anuales e informe de gestión 
de Mercado Puerta de Toledo, S.A.U. correspondientes al 
ejercicio 2009, auditadas por Morison AC, S.L., con carácter 
previo a su remisión a la Cámara de Cuentas de la 
Comunidad de Madrid.   

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las cuentas anuales e informe de gestión 
del Centro de Transportes de Coslada, S.A., correspondientes 
al ejercicio 2009, auditadas por BDO Audiberia Auditores S.L, 
con carácter previo a su remisión a la Cámara de Cuentas de 
la Comunidad de Madrid.   

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de  las cuentas anuales e informe de gestión 
de Promomadrid Desarrollo Internacional de Madrid, S.A., 
correspondientes al ejercicio 2009, auditadas por Morison AC, 
S.L., con carácter previo a su remisión a la Cámara de 
Cuentas de la Comunidad de Madrid.   

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las cuentas anuales e informe de gestión 
del Parque Científico Tecnológico Universidad Alcalá de 
Henares, S.A., correspondientes al ejercicio 2009, auditadas 
por Morison AC, S.L., con carácter previo a su remisión a la 
Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid.   

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las cuentas anuales e informe de gestión 
de Turmadrid, S.A. correspondientes al ejercicio 2009, 
auditadas por Morison AC, S.L., con carácter previo a su 
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remisión a la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid.  
o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de anualidades 

del expediente de gasto plurianual relativo a la prórroga del 
contrato de gestión de servicio público, modalidad concierto, 
“Atención a personas mayores en centros residenciales”, 
adjudicado en  65 plazas a Intercentros Ballesol S.A., de la 
Consejería de Familia y Asuntos Sociales. * Acompaña al 
correspondiente de Familia y Asuntos Sociales.   

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de anualidades 
del expediente de gasto plurianual relativo a la prórroga del 
contrato de gestión de servicio público, modalidad concierto, 
“Atención a personas mayores en centros residenciales”, 
adjudicado en 10 plazas a Residencia El Llano, S.A., de la 
Consejería de Familia y Asuntos Sociales. * Acompaña al 
correspondiente de Familia y Asuntos Sociales.  

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación del número de 
anualidades del expediente por el que se aprueba el gasto 
derivado de la prórroga del contrato de gestión de servicio 
público, modalidad concierto, “Atención a personas mayores 
en centros residenciales (20 plazas)”, adjudicado a Sucesores 
de Gancedo Rodríguez, S.A., de la Consejería de Familia y 
Asuntos Sociales. * Acompaña al correspondiente de Familia 
y Asuntos Sociales. 

 

 Consejería de Educación 
 o  

 Consejería de Empleo y Mujer e 
Inmigración 

 o Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por 
procedimiento abierto con pluralidad de criterios (concurso), 
del servicio para la organización e impartición de 314 cursos 
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de Formación Profesional para el Empleo (99 lotes), para los 
ejercicios 2010 y 2011, y se autoriza un gasto plurianual por 
importe de 2.866.908 euros.   

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio en 
materia de formación profesional para el empleo entre la 
Comunidad de Madrid y la Agencia para el Empleo de Madrid 
y se autoriza un gasto plurianual por importe de 1.260.000 
euros para los años 2010 y 2011.   

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio en 
materia de formación profesional para el empleo entre la 
Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Alcalá de 
Henares y se autoriza un gasto plurianual por un importe de 
602.000 euros para los años 2010 y 2011.  

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio en 
materia de formación profesional para el empleo entre la 
Comunidad de Madrid y el Centro de Iniciativas para la 
Formación y el Empleo del Ayuntamiento de Fuenlabrada y se 
autoriza un gasto plurianual por un importe de 511.000 euros 
para los años 2010 y 2011.   

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio en 
materia de formación profesional para el empleo entre la 
Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Móstoles y se 
autoriza un gasto plurianual por un importe de 602.000 euros 
para los años 2010 y 2011. 

 Consejería de Familia y Asuntos Sociales 
 o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 

idoneidad formal de las cuentas anuales de la Agencia 
Madrileña para la Tutela de Adultos correspondientes al 
ejercicio 2009, auditadas por Advance Audit, S.L., con 
carácter previo a su remisión a la Cámara de Cuentas de la 
Comunidad de Madrid.   

o Acuerdo por el que se  aprueba el gasto derivado de la 
prórroga del contrato de gestión de servicio público, 
modalidad concierto, “Atención a personas mayores en 
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centros residenciales” adjudicado en 65 plazas a 
INTERCENTROS BALLESOL, S.A. en Alcobendas, por 
importe de 6.611.033,00 euros, para los años 2010 a 2015.  

o Acuerdo por el que se  aprueba el gasto derivado de la 
prórroga del contrato de gestión de servicio público, 
modalidad concierto, “Atención a personas mayores en 
centros residenciales” adjudicado en 10 plazas a 
RESIDENCIA EL LLANO, S.A. en Chinchón, por importe de 
1.017.082,00 euros, para los años 2010 a 2015.  

o Acuerdo por el que se  aprueba el gasto derivado de la 
prórroga del contrato de gestión de servicio público, 
modalidad concierto, “Atención a personas mayores en 
centros residenciales ” adjudicado en 20 plazas a 
SUCESORES DE GANCEDO RODRÍGUEZ, S.A. en 
Navalcarnero, por importe de 2.034.164,00 euros, para los 
años 2010 a 2015.   

o Acuerdo por el que se autoriza un gasto destinado a la 
convocatoria de subvenciones destinadas a entidades sin 
ánimo de lucro que desarrollen proyectos dirigidos a asistir a 
mujeres embarazadas y madres sin recursos con hijos 
menores de un año y al  mantenimiento de una red de apoyo 
durante el año 2010, por importe de 700.000 euros. 

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la 
prórroga del contrato de gestión de servicio público, 
modalidad concierto, "Acogimiento residencial especializado 
de menores con trastornos de comportamiento, atendidos con 
cargo al instituto madrileño del menor y la familia (50 plazas)", 
adjudicado a la entidad “Fundación Internacional O´Belén” por 
importe de 3.272.833,20 euros, para los años 2010-2012. 

o Acuerdo por el que se  aprueba el gasto derivado de la 
prórroga del contrato de gestión de servicio público, 
modalidad concierto, “Atención a personas mayores en 
centros residenciales” adjudicado en 24 plazas a EGIDO 
CENTROS ASISTENCIALES, S.L. en Pinto, por importe de 
2.440.996,80 euros, para los años 2010 a 2015.   

o Acuerdo por el que se  aprueba el gasto derivado de la 
prórroga del contrato de gestión de servicio público, 
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modalidad concierto, “Atención a personas mayores en 
centros residenciales” adjudicado en 70 plazas a EUROPEA 
GESTIÓN GERIÁTRICA, S.L. en Torres de la Alameda, por 
importe de 6.986.641,20 euros, para los años 2010 a 2015.   

o Acuerdo por el que se  aprueba el gasto derivado de la 
prórroga del contrato de gestión de servicio público, 
modalidad concierto, “Atención a personas mayores en 
centros residenciales ” adjudicado en 140 plazas a 
RESIDENCIA LA CASONA, S.L. en Tielmes, por importe de 
14.239.148,00 euros, para los años 2010 a 2015.   

o Acuerdo por el que se  aprueba el gasto derivado de la 
prórroga del contrato de gestión de servicio público, 
modalidad concierto, “Atención a personas mayores en 
centros residenciales ” adjudicado en 60 plazas a NUEVO 
HABITAT EMPRESARIAL, S.A. en San Sebastián de los 
Reyes, por importe de 6.102.492,00 euros, para los años 2010 
a 2015.   

o Acuerdo por el que se  aprueba el gasto derivado de la 
prórroga del contrato de gestión de servicio público, 
modalidad concierto, “Atención a personas mayores en 
centros residenciales” adjudicado en 10 plazas a SANITAS 
RESIDENCIAL, S.L. en Las Rozas, por importe de 
1.017.082,00 euros, para los años 2010 a 2015.   

o Acuerdo por el que se  aprueba el gasto derivado de la 
prórroga del contrato de gestión de servicio público, 
modalidad concierto, “Atención a personas mayores en 
centros residenciales ” adjudicado en 30 plazas a CENTRO 
DE MAYORES SANTA ISABEL, S.L. en Moralzarzal, por 
importe de 2.994.274,80 euros, para los años 2010 a 2015.   

o Acuerdo por el que se  aprueba el gasto derivado de la 
prórroga del contrato de gestión de servicio público, 
modalidad concierto, “Atención a personas mayores en 
centros residenciales ” adjudicado en 60 plazas a SANYRES 
SUR, S.L. en Guadarrama, por importe de 6.102.492,00 
euros, para los años 2010 a 2015.   

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la 
prórroga del contrato de gestión de Servicio Público, 
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modalidad concierto, "Atención a personas mayores en 
centros residenciales” adjudicado en 14 plazas a 
RESIDENCIAS AGAR, S.A en Morata de Tajuña, por importe 
de 1.423.914,80 euros, para los años 2010 a 2015.   

o Acuerdo por el que se  aprueba el gasto derivado de la 
prórroga del contrato de gestión de servicio público, 
modalidad concierto, “Atención a personas mayores en 
centros residenciales” adjudicado en 20 plazas a ARIAS 
MONTANO, SN S.L. en el Escorial, por importe de 
1.985.592,40 euros, para los años 2010 a 2015. 

 Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y 
Ordenación del Territorio 

 o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las Cuentas Anuales e Informe de 
Gestión de “INVICAM, Innovación y Vivienda de la Comunidad 
de Madrid, S.A.”, correspondientes al ejercicio 2009, 
auditadas por “MORISON AC, S.L.”, con carácter previo a su 
remisión a la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid.  

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las Cuentas Anuales e Informe de 
Gestión de “GEDESMA, Gestión y Desarrollo del Medio 
Ambiente de Madrid, S.A.”, correspondientes al ejercicio 2009,  
auditadas por D. Antonio Nicolás Sánchez Guerrero, auditor 
de cuentas, con carácter previo a su remisión a la Cámara de 
Cuentas de la Comunidad de Madrid.   

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las Cuentas Anuales e Informe de 
Gestión de “ARPEGIO, Áreas de Promoción Empresarial 
S.A.”, correspondientes al ejercicio 2009,  auditadas por 
“KPMG AUDITORES, S.L.”, con carácter previo a su remisión 
a la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid.   

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las Cuentas Anuales e Informe de 
Gestión del “IRIS, Instituto de Realojamiento e Integración 
Social”, correspondientes al ejercicio 2009,  auditadas por 
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“Mazars Auditores, S.L.P.”, con carácter previo a su remisión 
a la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid.   

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las cuentas anuales e informe de gestión 
de “Tres Cantos, S.A.”, correspondientes al ejercicio 2009,  
auditadas por “León y Martín Auditores, S.R.L.P.”, con 
carácter previo a su remisión a la Cámara de Cuentas de la 
Comunidad de Madrid. 

 Consejería de Sanidad 
 o Acuerdo por el que se autoriza la contratación por 

procedimiento abierto con criterio único económico (subasta) 
del servicio denominado: “Mantenimiento de los inmuebles y 
de las instalaciones donde se ubican las unidades 
administrativas de la Consejería de Sanidad, y transporte 
general vinculado”, y el gasto plurianual de 1.490.186,19 
euros para los años 2010 a 2013. 

o Acuerdo por el que se aprueba la contratación por 
procedimiento abierto, con criterio único económico (subasta), 
del contrato de obras de construcción del "Centro de Proceso 
de Datos Athenea" en el Hospital 12 de Octubre de Madrid, 
Fase I  y el gasto de 2.858.926,18 euros para el año 2010. 

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto a la 
idoneidad formal de las cuentas anuales e informe de gestión 
de la Fundación Hospital Alcorcón, auditadas por KPMG 
Auditores, S.L., correspondientes al ejercicio 2009, con 
carácter previo a su remisión a la Cámara de Cuentas de la 
Comunidad de Madrid.   

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto a la 
idoneidad formal de las cuentas anuales e informe de gestión 
de la Empresa Pública “Hospital de Fuenlabrada”, auditadas 
por la Intervención General de la Comunidad de Madrid, 
correspondientes al ejercicio 2009, con carácter previo a su 
remisión a la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid.  

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto a la 
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idoneidad formal de las cuentas anuales e informe de gestión 
de la Empresa Pública “Hospital del Henares”, auditadas por 
la Intervención General de la Comunidad de Madrid, 
correspondientes al ejercicio 2009, con carácter previo a su 
remisión a la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid. 

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto a la 
idoneidad formal de las cuentas anuales e informe de gestión 
de la Empresa Pública “Hospital del Norte”, auditadas por la 
Intervención General de la Comunidad de Madrid, 
correspondientes al ejercicio 2009, con carácter previo a su 
remisión a la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid.  

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto a la 
idoneidad formal de las cuentas anuales e informe de gestión 
de la Empresa Pública “Hospital del Sur”, auditadas por la 
Intervención General de la Comunidad de Madrid, 
correspondientes al ejercicio 2009, con carácter previo a su 
remisión a la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid.  

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto a la 
idoneidad formal de las cuentas anuales e informe de gestión 
de la Empresa Pública “Hospital del Sureste”, auditadas por la 
Intervención General de la Comunidad de Madrid, 
correspondientes al ejercicio 2009, con carácter previo a su 
remisión a la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid.  

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto a la 
idoneidad formal de las cuentas anuales e informe de gestión 
de la Empresa Pública “Hospital de Vallecas”, auditadas por la 
Intervención General de la Comunidad de Madrid, 
correspondientes al ejercicio 2009, con carácter previo a su 
remisión a la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid.  

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto a la 
idoneidad formal de las cuentas anuales del Servicio 
Madrileño de Salud, correspondientes al ejercicio 2009, con 
carácter previo a su remisión a la Cámara de Cuentas de la 
Comunidad de Madrid.   

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto a la 
idoneidad formal de las cuentas anuales e informe de gestión 
de la Empresa Pública “Hospital del Tajo”, auditadas por la 
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Intervención General de la Comunidad de Madrid, 
correspondientes al ejercicio 2009, con carácter previo a su 
remisión a la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid.  

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto a la 
idoneidad formal de las cuentas anuales e informe de gestión 
de la Empresa Pública “Unidad Central de Radiodiagnóstico”, 
auditadas por la Intervención General de la Comunidad de 
Madrid, correspondientes al ejercicio 2009, con carácter 
previo a su remisión a la Cámara de Cuentas de la 
Comunidad de Madrid. 

 Consejería de Transportes e Infraestructuras 
 o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 

idoneidad formal de las Cuentas Anuales e Informe de 
Gestión de la Entidad de Derecho Público Mintra, Madrid, 
Infraestructuras del Transporte, correspondientes al ejercicio 
2009, auditadas por la Intervención General de la Comunidad 
de Madrid, con carácter previo a su remisión a la Cámara de 
Cuentas de la Comunidad de Madrid.   

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las Cuentas Anuales e Informe de 
Gestión de la Sociedad Mercantil Metro de Madrid, S.A., 
correspondientes al ejercicio 2009, auditadas por KPMG 
Auditores S.L., con carácter previo a su remisión a la Cámara 
de Cuentas de la Comunidad de Madrid. 
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